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PARTE OFICIAL

I. M. el Rey Don Alfomo XIII (que 
Dioi guarde), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Aiturlaa e Infantes y demás personas 
<i la 'Augusta Real Familia, continúan 
sil noTodad en su importante salud.

(Gaceta! 14 y 15 de Enero)

Núm. 120

GOBIERNO CIVIL

Railes públicos
OIROÜL AR

Es indudable que el actual 
Gobierno aspira por todos los 
medios a fortalecer los nobles 
sentimientos, que siendo casi con
substanciales del alma española, 
forman la urdimbre más íntima 
de nuestro pueblo, y por ello, ex
tendiendo su esfera de acción a 
todos los órdenes de la vida públi
ca, labora, tanto para modificar 
y purgar viciadas costumbres y 
corruptelas administrativas y po
líticas, como para higienizar la 
atmósfera moral de nuestra pa
tria.

Por fortuna me dirijo a un 
pueblo morigerado y ejemplar en 
el que no encuentran ambiente 
los excesos, procacidades y de
masías, y que me ha hecho el ho
nor en más de un caso de distin
guirme con las más señaladas 
Pruebas de compenetración y de 
asistencia, haciendo llegar hasta 
mi Autoridad el testimonio del 
agradecimiento con que ha reci
bido las medidas conducentes a 
salvaguardar ciertos respetos.

En estas circunstancias, que 
juzgo favorables, yo invito, no ya 
al sentir de morigeración y de 
cordura que es norma de esta no
ble provincia, sino a los senti
mientos de delicadeza y de buen 
gusto, para que colaboren conmi
go a aminorar en lo posible los 
estragos que en varios aspectos 
determinan los censurables abu
sos a que dan lugar una gran 
parte de los bailes públicos—so
bre todo en la temporada del car
naval-tanto en los poblados co
mo en las aldeas, sin los debidos 
miramientos, siquiera, por lo que 
refiere a la duración interminable 
de aquéllos, a la capacidad de los 
locales y a la entrada de los im
púberes.

Que tan inconcebible ampli
tud rebasa los límites de la pru
dencia, y en algunos casos del 
decoro público, está en el ánimo 
de todos, incluso de aquéllos que 
con fines puramente utilitarios y 
egoístas explotan y comercian 
con ese género de diversiones. 
Por ello interpretando un tan uná
nime como sano deseo, y de 
acuerdo con las autorizadas indi
caciones llegadas a este Gobier
no. vengo en dictar las siguientes 
disposiciones, cuya ejecución en
trego a los señores Delegados, 
Alcaldes, Guardia Civil y Agen
tes todos de mi autoridad, espe
rando además que sin recurrir a 
sanciones gubernativas o judicia
les encontrarán el apoyo necesa
rio en el elevado espíritu de sen
satez y de ciudadanía que distin
gue a la provincia balear.

i .° A partir del lunes 7 de

Febrero quedarán anulados todos 
los permisos concedidos por este 
Gobierno para la celebración de 
bailes públicos.

2 .0 Solo se autorizarán en 
lo sucesivo los que se soliciten en 
debida forma y por conducto de 
las respectivas Alcaldías, que 
remitirán las instancias a este 
Gobierno, con su informe, que 
habrá de cursar, además de los 
extremos que se juzguen perti
nentes en cada ^caso, acerca de 
las condiciones y capacidad de los 
locales.

3 .0 Será condición indispen
sable que no se expidan en los lo
cales destinados a la celebración 
de bailes públicos artículos de co
mida ni bebida, después de la 
hora fijada para el cierre de los 
establecimientos de esta clase.

4 .° No se permitirá, bajo la 
responsabilidad de los dueños o 
empresarios de bailes públicos, la 
entrada a menores de 16 años, si 
no van acompañados de los jefes 
o cabezas de familia, o de una 
persona mayor que les repre
sente.

5 .0 Todas las instancias sin 
excepción serán enviadas por este 
Gobierno a informe de la Comi
saría de Policía, si se trata de 
bailes públicos celebraderos en 
la capital, y al de la Guardia Ci
vil cuando deban tener lugar en 
las demás poblaciones.

6 .° Queda prohibido en di
chos bailes arrojar confetti multi
color, y asimismo derramar líqui
dos ni esencias, aunque se alegue 
que se trata de perfumes.

7 .0 Los bailes que se dén 

en Casinos y Sociedades se con
siderarán públicos siempre que el 
solo pago de la entrada dé dere
cho al público a penetrar en ellos.

Toda vez que el artículo 192 
en su número 15 del Estatuto mu
nicipal vigente, atribuye a los 
Alcaldes la facultad de conceder 
o negar permiso para esta clase 
de diversiones que tengan lugar 
al aire libre, con excepción de la 
Capital de la provincia, les enca
rezco dicten las disposiciones pro
cedentes y adopten las medidas 
que crean encaminadas al fin que 
se propone esta circular, esperán
dolo así del celo y de la compe
tencia que en el uso de su auto
ridad sabrán acompañar.

No pudiendo la Autoridad 
gubernativa suplir a la familiar, 
de la que solo es complemento, 
me permito estimular el celo de 
los padres y jefes de familia para 
que cooperen con su aviso y con
sejo al cumplimiento de las dis
posiciones que anteceden, en cu
ya saludable eficacia espero y 
confío.

Para general conocimiento 
ruego a la prensa de Mallorca, 
lo mismo que a la de Menorca e 
Ibiza, me honre dando cabida en 
sus columnas a la presente cir
cular.

Palma, 17 Enero de 1927.
k i Gv&wat4»r.
Ptdro Id oías

Núm. 1U
Senecio prorincial de Higiene y Sanidad 

pecuarias
Cir c u l a r .— Teniendo la obligación 

los Sres. Alcaldes e Inspectores munici
pales de Higiene pecuaria de remitir a 
mí autoridad y a la Inspección provin
cial de Higiene y Sanidad pecuarias
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t
reipectlvemente en d mei da Suero 
Se csd» afie, (isgúa ¿ispose el Regla
mente ¿s epizootias <e 30 de Agoste Se 
1917 en su artieile 118) ana cemsnfcs- 
cién sxprsiauSo fes feches e* qae se han 
de celebrar, e» fes rospectÍTas iocaliss* 
des, las ferias y mereces habituales y 
de fes Üspeslcfenes adoptadas para fe 
profeco'dn de los altéales contra fes 
enfermedades infes'o-contsgíem y sfen- 
do ésta fe fesha, en la eual no se ha re- 
cibiée aan, comunlcsclén alguna aam- 
plimenfendo lo anteriormente expusste: 
aviso por medie de la presente oircalsr, 
h  los Sres. Alcaldes s Inspectores Mq q L 
eipales, para que preceden, antss que 
fiüfcllse el isse corriente, al envío de ii- 
sba cemunicaclón.

Caso de IncuaplíieleBie de dishe re- 
qüUHe serán castigues cea la multa de 
100 a 250 pesetas, según ¿stermlaa si 
artículo 113 del dtade Reglamento de 
epizootias,

En el caso de eifeblecerce u ergaal- 
«arse algena nueva feria, mercado o 
eoncurio, deberán participarlo por lo 
menos con ui mes de aetelación, b o  per
mitiéndose la cslsbreción de aquellos 
que no hubiesen cumplido con el indica
do requisito.

Espero tener fe satisfacción do no 
verme preefe&do a iaeponsr sanción al
guna, no sofemente en suseto sa refiere 
a lo expuesto ^nterloregfnto, sinó en to- 
de eu&nto dispone 1® ley de epizootias 
vigente y Reglamento para su ejecu
ción. Pues tiende el objeto de &mbos, 
evíter fe aparición, propagación y difu
sión de Ir b  8nfonn®ia^e fafscte-coata- 
glosas y parasitarias que atacan a los 
animales domésticos, se cemprenáe 
cuan grande es eu impertanefe, pues 
ce* la juste apHeación o euispliíaíento 
de loe preeeptes de dicha Liy y sus dis» 
posiciones complsmsateris^, se evitarán 
grandes pérdidas en los animales de- 
méitiees, defeudíonio por le tanto, la 
ganador!s, vía de fes prínCipafes rlqie- 
zas de esta provincia; pero a la par de
fenderemos Ir  salud de U espeeíe hema- 
n^, evítenlo se puodan propagar al 
hombre, algunas de tes enfsrmadados 
que figuran en dicha Iny y su Rsgla- 
meato y que desde Usgo son transmisi
bles y con graves ®6m9cuoüslas algu
nas de ellas, puesto que pueden produ
cirle la muerte.

Dal cumplimiento de todo cuanto dis
pone te citada ley de epizootias y Regla
mento para su ejecución, espera este 
Gobierno civil, bonefioiosos resultados, 
que iaflalrán en te consarvación da la 
gaeaderí » y de la Balad pública, 
• Loa Señores Alcaldes, Guardia O vil, 
agentes de mi autoridad, Inspectores da 
Higiene pecuaria y agentes a las órdo 
nss de los alcaldes respectivos, vigila
rán y cultaán.feel] cumplímteuto de lo 
mismo, denunciando a este Gobierno ci
vil, cuantas transgresiones obaamn, 
para aplicar * les infractoras, fes pena- 
lliadea a*que‘ee hayal hsebo aercoio- 
res,

Palma 17 de Enero de 1937.
Et¡ Gobernidor, 

Pedro Llosas Radia

Múm. 121
COMISION PROVINCIAL 

DS BlL^ARHa
De conformfead con lo que se dispena 

en los artieulos 56 y 53 de te Instrueclón 
de 4 de Noviembre de 1925 dictada pa
ra la administración y eobr&nza da cé* 
dulas personales, la Com'sión provincial 
ha declarí-do ínourses en el único grado 
áe apremio ® los vecinos de los munici
pios de Slneu, Bufiote, B nisalem, An- 
draitx, Arto, Sanceltes, OostUx, Oapde- 
pera, Lloseta, Muro, laca, Salva, Santa 
Eugenia, Atoró, Pollensa, Alcuito. Con
sel!, Bsfialbufsr, Oalviá, Dayá, Saper
ias, EstellaBCha, Fornslulx, Lluchma 
yor, Santo Marte, Mzrratxi, Paigpufient, 
Sóller, Valldemoaa, Msnacor, Campos 
del Puerto, Felaniix, San Juan, 8zn Lo- 
reuzo, Montulrl, Petra, Porreras, Sin- 
tañy, Saa Satines, Sea Ssrvera, Villa- 
franca de Bonañy, Búger, Campano*, 
Escore», Llores de Víate Alegre, Llubí, 
Mancor del Valle, Santa Margarita, Ma
ría de la Salud y La Puebla, que obli
gados a tomar cédula personal no se ha

yan provisto de ella, consistiendo dicho 
apremio en una penalidad igual al valor 
de la class de cédala que les correspon
da con arreglo a la expresaé» loifeuc- 
c íó d .

Lo que se anunsis en el Bo l it i* Orí- 
g u l  para conaclmisnio de las personas 
interesadas y demás efectos.

Films 15 de Enero ds 1927<—E- Prs- 
sidente, José Morell.—P. A, de la C. P.— 
El Sssretsrlo, Miguel Font.

Nú». 108
JUNTA PROVINCIAL 

de Protección a la Infancia y Represión 
de la Mendicidad de Palma de Mallerc* 

Cuente trimestral de ingresas y Gaste* 
obtenidos por esta Junta durante di
cho trimestre qus con este fecha s$ 
rinde al Consejo Superior.

Año de 1916.■—Cuarto trimestre
INGBKJOS

P«MtM
logreo de lo recaudado pro

ducto del 5 por 100 sobre 
las localidades de espectá’ 
cutes públieoi en dicho pe
riodo .....................................4,120'30

Importe de donativos particu
lares para Mendleldad . . 4,765*60 

Importa de cepillos benéficos, 57'05 
Importe del impuestos de via

jaros ....................................  963*50

Total ingresos. , . , 9,906'45
■■■see

Ga s t o s
Para @1 Tribunal de Niños, , 716 93
Para te Represión de la Men

dicidad ....... 4898*28 
Para fe Protección a la lufas-

efe......................................... 2.020'00
Para gastos generales , , , 374'75
Para el Censejo Superior . . 70'58

Total gastos . . . . 8,080‘51
■■■■ 333901

Cu e n t a  d i Ca ja  
Exístsncí&’en Cija en 1,® de 

0¿tabre............................ 8,848 39
Ingresos obtenidos en el tri

mestre da esta cuenta. , . 9,906’45

18,754*84 
Gastos en igual perlado. . . 8.080'54

Existencia para al primer tri- 
meske de 1927................. 10.674*30

Bese atan

Eiia cuente se halla conforme son 
las partidas que aparecen en los libros 
de contabilidad y con los justificantes 
que quedan archivados.

Palma 31 do Diciembre da 1926,—El 
Tesorero-Cantador, Luis Pascual,—Vis
to bueno. — El Gobernador-Presidente, 
P. L’osa».

Núm. 96 
ADMINISTRACION 

DK BKHTAB PÚBLICAS DK BALBiBBS 

An u n c io ,—En cumplimiento da lo 
prevenido en el artículo 106 del vigente 
Reglamento de la Contribución indui- 
tri&l y de Comercio, la Matricula do es
ta Ciudad y término para ti ejercicio de 
1927 se hallará expuesta durante diez 
dias en el Negociado correspondiente 
de esta Aim'nistraclóa para que los fn- 
duatr-ales pusdaa snteram de su clasi
ficación y cuota, y hacer las reclama- 
clonas que estimen oportunas en el tér
mino ¿9 15 di6B, proviniéndolo que 
transcurridos no serán admitidas dichas 
resUm^cIoneB de conformidad con ¡o 
qus preceptúa @1 articulo 107 del citado 
Reglamento.

Para acreditar ¡a personalidad de los 
industriales que dssosn enterarse de sus 
cuotas y clailficaclones respectivas, se» 
rá indispenaabte la presentación da la 
«ótela personal vigente y el recibo del 
4,® trimestre da la conÉrlbusión.

Palma 14 3e enero 1927,—El Admi
nistrador de R jntas Públicas, Pablo Cg- 
m Ru'z del Arbol,

Núm. *89
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Formado por la Oomteión Municipal 

permanente el pliego do condiciones pa* 

ra la contratación de las obras de conti
nua tión de un trozo d$! fumino Ls 
Victoria, estará expuesto al público, a 
efectos do reclamacióa, en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, por espacio do 
diez díe$, contados desde el seguiente al 
de la inserción de este anuncie en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia.

Da no presentarss rsclsmación centra 
dicho pliego de condiciones, tendrá lu
gar la subiste en esta C*sa Condatoríal 
a las diez dei día siguiente a los veinte 
en que aparezca sets azunclo en el Bo- 
l e t is  OnoiAL, cayo acto será prwMUo 
por ol Alcalde y un Cancel ti nombrado 
ai efseto, verificándose con extofeta au- 
jsción a lo dispuesto en el articulo 15 
del Reglamento dictado para la contra
tación dé las obras y servicios a cargo 
de tea entidadas mun’olpale*, de do? de 
Julio d$ 1924.

El tipo do subasta será de cuatrocfen- 
tas pesetas,

Lse proposiciones se ajusterán al mo
dele qae se inserta si flaal de este anun
cio y podrán sor presentadas todos los 
días laborables de ocha a doce,

Modelo de proposición
D..,.,vecino de»,...enterado del anun

cio y pliega de condiciones por qua se 
ha de regir la subasta del sarvíclo de 
las obras de continuación de en trozo 
del camino de Li Vicioíla, se compro
meto a tomar a su sargo la realización 
de tea expresadas obras, sujetándose en 
un todo al referido pliego de condlcio- 
nea, por la cantidad de. ...pesetes.

(Fecha y firma del pxoponente)
Alcudia a 11 de Enero de 1927,— El 

Aleafee, J. Toua,

Formado el padrón de presiseíón per- 
•enil, con sujeción @1 articulo 524 del 
Eitatuto Municipal vigente, para el afio 
actual, estará expuesto al público, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, a efec
tos de rectemaeíóQ, durante el termíne 
de ocho días, a eoatsr deade el sígutente 
al de la inserción de esto anuncio en el 
B, O, en ¡a Provincia, y, transcurridos 
los cuates, no se admitirá ninguna. 
^Alcudia 11 de Enero de 1927.—E’ Al
calde, J, Toua.

Núm, 90
AYÜNLAMIENTO DE VALLDEUO3A

Ignorándose el paradero y aetual re- 
ildencla del mozo natural de este vllte, 
lomprsnáido en el atiatamlento para ai 
reemplazo y reclutamiento del Ejército 
del año en cuno, cuyo nombre se expre
sará, se le cita para qus comparezca 
personalmente o per medio de sus pa
dres, tutores o encargados qus legal
mente le representen, en la Gasa Oomiz- 
torial de esta Villa, a las diez horas do 
les días reseñados a los actos qus se 
meae’on&n,

Nombre gue se cita
Juan Domínguez Marino, hijo de José 

c babel, nacido en 18 de Abril da 1906,
Actos que se citan

Día 30 Eiero rectificación alistamien
to.

Día 18 Febrero, cierre dcflaitldo de 
tes listas.

Día 6 M^rza, clasificación de loa mo
zos.

Valldemosa 12 de Enero de 1927,—B'. 
Alcalde, Antonia L'orens.

Núm. 91
AYUNTAMIENTO DE GGN8ELL
Acordada por sai a Ayuntamiento 1# 

prórroga para el ejercicio de 1927 del 
presupuesto ordinario aprobado para si 
ejeroloío de 1926 a 1927 en 1,® de Junto 
último; se advierte que toda la documen
tación del referido presupuesto queda 
expuesto al público sn la Secretaria de 
esta Ayuntamiento durante 15 días a 
contar desde si siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en al B. O, de 
la provincia a efectos d« reclamación 
que podrán formular ante k Delegación 
de Hacienda da esta provínote en el 
plazo de quince dias a contar desde que 
termíne te exposición al público confor
ma previene el Estatuto municipal,

Consell 11 Enero de 1927.—El Alcal
de, B*rtolomé Ordinal.

Núm. 92
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Aprobado por el Ayuntamiento pletj 
el presupuesto municipal ordinario pgr< 
el ejireicio de 1927, permanecerá' sx 
puesto al pública en la Sacretaríg deei. 
ta Corporación por el término de quince 
din, durante cuyo plazo y dos más po. 
drán formularse cuantas reclamaclonei 
se tengan por conveniente oon arreglo । 
¡o dispuesto al articulo 3'30 y gígutentsi 
del Estatuto municipal.

Ah ró 13 Enero de 1927,—E AlcalL 
Cristóbal Bordoy,

Núm. 101
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Ignoráníoae el paradero y actual re* 

ildoncla de los mozos comprendidos en 
el alistamiento para el Reemplazo del 
actual año de 1927, nacidos en gste Vi
lla, cuyes nombra a continuación se ex. 
presan; se lea cita por medio del praseo. 
te edicto, pera qus ellos o sus padrei, 
parientes, tutores u apoderados, compe 
rezcan en estas Ossas-Oonsistorialea el 
acto de la clasificación y declaración di 
soldados qus ha de tener lugar el pri
mer domingo del mes de Marzo próximo, 
dia seis a las nuave horas.

Mo^os que se citan
BsbsBtlán Baroeló Trlay, hijo de Juan 

y de Magdalena, nacido @n sata Villa el 
día veinte y cuatro do Agosto del año 
mil novecientos seis,

Antonio Beach Julfá, hija de Antonio 
y de Margarita, nacido en esta propia 
villa el día veinte y seis de Eaero de di- 
eho afio mil novecientos seis.

Mercadal de Menorca a 10 de Enero 
de 1927.—El Alcalde Presidente, Juan 
Pona.—El Bacreterío, Ju íu  N, S-ntee.

Núm. 102
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

An u n c io ,—fia la sala Capitular di 
sale Ayuntamiento y a las nueva ho 
ras del primer día hábil siguiente a loi 
valnte transcurridos desde @1 de la ín 
sardón del presente sn el Bo l «t im Of¡ 
c ia l  da ¡a provincia ante el Tribunal 
de subasta constituido en la forma dle> 
puesta por el articulo 5.® del Rsglamaú- 
to sobre obras y servicios por entldadsi 
municipales da 2 de Julio da 1924 y coa 
arreglo a las Instrucciones para li 
adaptación dol régimen da los montii 
de los puebles del Eitatute municipal, 
b u s  reglamento* y condiclongs genérate 
y económicas que se hallan do manlfl^í 
to en la Secretaría de esta OorporasfóDi 
tendrá lugar la subasta de mil plnoi 
maderables del monta la Camuña de ei 
tu villa, los cuales ssrán subastados eo 
lotes do doscientos árbolse cada loh, 
por el tipo de la tasación siguiente:

L^te 1.®.—E* Grau y demunt ea GriOi 
200 pinos, 4,000 pesetas,

Lote 2,°.—Forn den Qaenob, 200 pi‘ 
nos, 3.100 posotas.

Lote 3.®—Es Través, 200 pinos, 2,906 
pesetea.

Lote 4.Ei Paig Groa (balx des c» 
mi) 200 pinos, 3.000 pssetas,

Lote 5.°.—El Pufe G os (demunt «• 
cami) 200 pinos, 2.900 pesetee.

Lo que se anuncia en este Bo l iTÜ 
Of ío ia l  psra esnlclmlento de fes psM 
ñas a quienes pueda interesar.

Bañóla a 15 de Enero de 1927.-"E 
Alcalde, Lorenza Homar.

Núm. 106
AYUNTAMIENTO DE INCA

Fjjad&s definitivamente fes cuente 
por la Comisión municipal Parmanenl* 
da este Ayuntemfento, con la IfqutdaciM 
del presupuesto correspondiente al 
económico de 1925-26, e^torán expuaf 
tai en la Secretoria del Ayuntamíeni6 
por término de quince diae hábiles pasi' 
dos tos cuales ninguna reclamación 
admitirá.

laca diez de Eaero do mil noveciente 
veinte y siete.—E , Alcalde, Miguel MU' 
—E Secretario, Jasé Siquier.

Aprobado por el Ayuntamiento ple^ 
el presupuesto ordinario para el corris11 
te año, estará de manifiesto duraB,, 
quince días, durante los cuales puede11
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produglr las reGlansaGtonea qua conside
ren convenientes snt® el limo. Sr. Dele
gado de Hecianda,

loes 11 do Enero de 1927,—El Alcal
de, Migoel Mt ,—E; SecrofsríO; J. S!- 
qaier.

Núm, 107
AYUNTAMIENTO DE E8ÜORGA
El Ayuntamiento pleno de eeU villa 

de eonformldsd con lo qoa dispone U 
3 O, de! Ministerio ds Hacienda de 15 
6e Noviembre último, Inserta en si 
B, o, número 9352, ha acordado que el 
repartimiento general forreado para el 
afio 1925a 1926, rija para el afio 1927, 
en b u  vista se anuncia al público que di
cho documento permansesrá expuesto a 
efectos de roclamación sn la Seoret&rk 
de esto Ayuntamiento por espacio de 15 
días contados desde $1 siguiente al de la 
inserción de este anuncio «n el B, O, de 
esta provínola.

Escores 13 Enero de 1927.—El Alcal
de, Martín Barnat.

Listas de los señores Conséjales y mayores 
Contribuyentes con derecho a la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm, 21
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Señores del Ayuntamiento
D, Carlos Horrach Rlutort 

Lorenzo Rechech Horrach 
Juan Esteva 8sucho 
M igual Nicolau Rlutort 
Miguel Riera N’.colau 
Au’onio Salom R bot 
Baltasar Cald^ntey Darder 
Pedro José Vidal Magraner 
Antonio Ribot Rlbot 
Juan Gelabart Ríutori 
BatiPo Galdentey Mestre

Mayores Contribuyentes 
D, Guillermo Ribot Bateles 

Moneerrate Galméi GMmóe 
Miguel Roca Rige 
Rafael Aguilé Bonnín 
M/gael Riera Moragu^ 
Gabriel Ribos M&rrolg 
Miguel Ribot Matas 
Gabriel Pont Darder 
Guillermo Rlutort Font 
José LUnAs Gual 
Jorge Roca Moraguea 
Jaime L’odrá N»d&l 
Antonio Galabert Banet 
Feliciano Bonnin P/sá 
Andrés Homar S^Iom 
Miguel R'go Mes re 
Jaime Olíver Noguera 
Jaime Rlutort Rigo 
Jorge Roca Font 
Pedro Sbsrt Fiol 
Juan Bonnin Agalló 
Lorenza L’ull Rosselló 
Rafael Bsuzá Bíu z * 
Francisco Bíutori Amengual 
Pedro José Rulláa Torrea 
Rafael Nícolau Monroig 
Bernardo Viceng Llobera 
Lorenzo Morey Magraner 
Miguel Vives Domenga 
Miguel Rabí M&graner 
Rafael1 Agalló Pifia 
Jaime P allana Torres 
Miguel Roca Moraguea 
Miguel Morey Magraner 
Miguel Font Amer 
Antonio R:utort R utort 
Bartolomé Rlutort Mortigües 
Sdbast'án Rior» Nicolsu 
Jasé R utort Ríutort 
Juan Rlutort R-uwt 
Juan Font Horrach 
Juan Ro83@lió R era 
Pedro Hachich Monroig 
FranoiBCo Saneó B^uzá

Tetra 4 de Enero de 1927,—El Alc^l- 
G, Horr^cb.—El Sscreterio, GuUler 

too R‘bo?.

Núm. 28 
a y u n t a mie n t o  DE VALLDEMOSA

Señores del Ayuntamiento 
O. Antonio L’orena C ariana

Jorge Pascual Homar 
BabastiAn Oruellaa Ju íá 
Sebastián Trias Morey

D. 8 basiián R^oll Oálafat 
Juím Gírbonell O^Aslías 
Bartolomé Erradas Cana’s 
Gabriel Lladó Juan

Mayores Contribuyentes 
D. Lufe Antonio Vivas Veneszs

Miguel Oolom RIpoll 
Jusn L’adó Juan 
Antonio Oo*om R po’l 
MstD.s M$b H^mar 
Sebastián Estsrás Ju^n 
Jaime Cslafat Merc&nt 
Vicente Colora OApllonch 
Antonio Salvé OalafM 
P^dro B, Craellas Lladó 
GalUarmo Más Maten 
Antonio Marroig Vives 
Antonio Vallegplr Mas 
Anlonío Homar R bis 
Jorge L’adó Jnau 
Bartolomé Calafat Rossalló 
Pedro Colora Rípoll 
M guel Sitarás Juan 
R^f-isl EsUrás Jusn 
Mateo Oa’afat Estradas 
Antonio Boscana Erarás 
Gabriel Ho%ar R bas 
Jaime Oruellas V^rgar 
Antonio Erarás Rebasa 
Antonio Entradas Mr-rcsni 
M'gu^l Malet Cálafst 
Tomé a L*adó Oapllonho 
Jaime Ralián Gfespi 
Miguel Galabsrt Oalafat 
Juan Boscana Vidal 
Guillermo Torrase Palmer 
Tomás Torres Fioi

VallderaGS- 1,° Enero da 1927,—Ei 
Alcalde, Antonio Lloren?.—Ei Secreta
rio, Francisco V da’, .

Núm. 32
AYUNTAMIENTO DE SANOELLA8

Señores del Ayuntamiento 
D, Bartolomé Vich Oilver

Juan Gtpó Moyá 
M gue! Jsume Ronafé 
Francisco Rosselló Gil 
Gabriel Fio! Forragut 
Juan Batí® Pona 
Miguel Pona Girar 
Antonio Torraos Vsrd 
Biríolomé Mayrata Amefigu&l 
Bartolomé Sastre Ooll 
Matías Olíver B biloni

Mayores Contribuyentes
D, Msrtin Mayol G^abert 

Antonio B Moni Pont 
Guillermo EasetUt Maranta 
Antonio Ft-rr&gut Ramís 
Matías Pona Ramonell 
Antonio Verd Bíbilonl 
Bartolomé Amengusl Cf-áspí 
Gabriel Bíbilonl Bibllonl 
Migue! Pajadas Oolom 
Jaime Remis AmenguU 
Antonio Benna^ar Fiol 
Rífaol F orit Oiiver 
Bartolomé Andrea Bsileater 
Bartolomé Rtmls Mir 
Jaimo Qué» Reynéa 
Sebastian Ramis L’.abréi 
Agustín Paigserver 3Auras 
Andrés Ro-g Galaberr 
José Forrer Amengua! 
Migue! Coii AmoDgaal 
Miguel L’&bréí Tórreos 
Baltasar Ramis Ferrer 
Andrés Ferrer Amengud 
Antonio G rer C;rer 
Antonio Bennasa* Galabert 
Antonio V^rd Salvá 
Guillermo Amengua! Ramls 
B riolomé Arrom Bíbilonl 
Galilermo Bibüoni O Bellas 
Ssbaaí áa L cmps ^i Vich 
JuáD Fio! May rata 
Ju r o  Bovsr B bilonl 
Miguel Puig MartoreH 
Jaime O rer Muid 
Pédro Rim'a N.colea 
Jaime A oy Torrens 
Jaime Mayreta G rar 
Bartolomé Sastre Sins 
Jaan Bsnn&s&r Munar

■ Jaime L'abrés B bUcni 
Francisco Rímls Fiorit 
Andrés Amongaal Ferrar 
Jasa Nicolao Po! 
Antonio Rarols Arrom

Sanosllas 1,® de Eaero de 1927,—Et

Alcalde, Antonio Vich.—E Secretario, 
Antonio Verd.

Núm, 33
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Señores del Ayuntamiento 
D. José Ramía Gasta

Ssbsstián O .iver PArete 
Bartolomé Msstre Manar 
Anieoio Baile R go 
Juan C*mp8 Frau 
Pedro Mítss Fornés 
Bartolomé Fmagut Vanrell 
Francisco Gaolas Manera 
Rafael Furrio! Fiorit 
Vicente Alonso Llull 
Matías B bilonl Riutord 
Domingo Malet Ferrlol

Mayores Contribuyentes
D, Juan Font Vidal 

Andrés Real Font 
Juan Ferragut Ribas 
Melchor Mestre Lladó 
Antonio MartoreH Reí! 
Ssbsmfán Ferrsr Rlutort 
Marcelino Joy Ooll 
Francisco Flarlt Ramls 
Simón Goal Barrée 
Biríolonsé Saióm Vidal 
Guillermo Orespl Niell 
Guillermo Grespí Friu 
Jairas VsnrM! Manar 
Miguel Juan Ginará 
Jaime Niell Mestre 
Antonio Soler Cánulas 
José Fuater Fortez?, 
Pedro Ferrlol R bas 
Mallas Abraham Fiorit 
Francisco Gacha Oiiver 
Guillermo Matsu Payeras 
Rafael Rotger O i ver 
Sebastián CifieH&s Gazá 
Antonio Br u z ¿ Ribas 
Francisco Crespi Niell 
Juan Ferrlol Ribas 
Miguel Galaberi Darán 
Juan O iver Ooll 
Gabriel Llall Alonso 
Marlía R’ambau L^zoano 
Miguel Font Salvé 
PAdro-Jaan Jautne Bargas 
Jaime Sastre Frau 
Padro-Antonío Estela Muaar 
Jaime Más Bauzá 
Nicolás L’abrés Uosb^rt 
Gabriel Jordá Jturne 
Jaime Gomfla Ferrlol 
Gabriel Amengual Rolg 
Guillermo Salvá Oompañy 
Antonio Stivá Compafiy 
Gabriel Niell Msstre 
Gabriel Font Palgrós 
Antonio MartoreH Alonso 
Padro-Jusn Mestre Burgusra 
Felipe Ferrer de la Cuesta 
Antonio Alomar Ssbater 
Juan Bauzá Abraham 
Rimón Más Fmagtri 
Lorenzo Olivar Niell 
Pddro-Antonlo Manar Fiol 
Jalma Jordá Orespí

Sioéu 4 de enero 1927.—Ei Alcalde, 
José Rsmis.— El Sscrexario, Juan Fe- 
nagut,

Núm. 42 
AYUNTAMIENTO DE MURO

Señores del Ayuntamiento
D. Gabriel Sastre Cañó 

Barnardo Sabater Sarra 
Pedro M,a Ventayol Sarta 
Rafael Cadera Perelló 
Sebastián Llomparl Bales 
Jerón'mo F ol Moranta 
Jaime PeraUó O adera 
Jorga Gerdó Oledera 
Bernardo SMamaucá Barra 
Rafael Petro Vives 
Lorenzo Barceló Gomas

Mayores Contribuyentes
D, Alomar Olíver Antonio 

Agalló Fuster Jaime 
Alomar Alomar Antonio 
Antioh Manar Miguel 
Balleeter Noguera Gabriel 
Ballesíer Vallaspir Antonio 
Calvó Mstoo Rafael 
0*mp*mfer Garrió Francisco 
Font Oerdó Antonio

D. Font O irdó Francisco 
Giraundi Fornari Gibrlel 
Morante Riutord Francisco 
Massanet Verd Juan 
Moneadas Escalas Francisco 
Muleí Campamar Miguel 
Miró Pomar Pedro 
Olíver Garrió Juan 
Olivar P?relló Miguel 
Palea Alamar Antonio 
Palau Rían Juan 
Perelló Perelló Rafael 
Perelló Fornés Jusn 
PíCó  Bonnin José 
Picó P¿fi% Gabriel 
Pam?r Agalló J^ima 
Picó P ña Juan 
Picó PíCó  José 
Pifia Colora Gaspar 
Pifia Pomar Joan 
R^m's Ñique’. Juan 
Riutord Nacerás Juan 
Sabeter Cardó Pedro Antonio 
Sabater Cardó Juan 
Sabater Moneadas José 
Sabater Morey Miguel 
Sagú! P*]&a Juan 
Seguí P*Iau Miguel 
Sastre Riutord Jorga 
Saga! S$rra Bernardo 
Segura Fuster Juan 
Segara Fuster Miguel 
Serra CiequaH Miguel 
Sastre Palau Gabriel,

Muro 3 Eaero 1927,—El Alcalde, Ga
briel Sastre,—El Secretario,^ Francisco 
Campamsr Corrió.

Núm, 44
AYUST,’ d e  b a ñ a l b u f a b

Señores del Ayuntamiento
D, Antonio Albartí Tomái 

Miguel Alberti Picornell 
Jaime Albartí Nadal 
Pedro Tomás Ambrós 
Antonio Piccrnall Tomás 
Miguel Nadal Más 
Antonio Alberti D arder

Mayares Contribuyentes
D. Juan Gibo! Palmer 

Miguel Ambrós Tomás 
Jaime Font Moraguss 
Pablo Alberti Tomás 
Luis R, Alberli Vanrel! 
Bernardo Sastra Picornall 
Bernardo Tomás Tomás 
Gaspar Darder Font 
Miguel Alberti Cmill 
Juan Alberti Fornés 
Jaime Alberti Alberti 
Bernardo Alberti Alberti 
Jaime Tomás Ambrós 
Mateo Alberti Alberti 
José Cabo! Alberti 
Jaime Picornell Cabo! 
Francisco Alberti Bajosa 
José Picornell Sastre 
Bernardo Tomás Alberti 
Sebastián AlberH Cuníll 
Antonio P.corneU Barceló 
Bartolomé Sastre Picornell 
Pablo Bu josa Uabot 
Bernardo Tomás Bujosa 
Sebastián Picornell Oabot 
Jaime Font Alberti 
Lorenzo Picornell Gibo! 
Juan Tomás Ambróa

En Bafialbufar a 1.® de Enero de 1927.
—Et Alcalde Presidente, Antonio Albur- 
tí.— P, A, do! A. P.-EI Secretarlo, Pa
blo Alberti,

Nám. 45
AYUNTAMIENTO DE ALOUDIA

Señores del Ayuntamiento
D, José Tous LUterae 

Ramón Susu Provensale 
Bartolomé Sítra Bisb»! 
Matías F«rr®r Ferrer 
Juan Ferrer Marti 
Gabriel Maura LHnái 
Francisco Gíirt Verger 
Jerón’mo Rsynés Alemifiy 
Miguel Gerdá Rull 
Bartolomé Rebasa Míianet 
José MartoreH O adera 
Andrés Ferrer Capó
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I
Mayoret Gontríbuytnhf

D, Francisco Qaé3 VenUyol
Antonio Vanrell CabanoHas
Jaime Qués Biynés
Jalase Olivrr Moner
Jairas FasUr Segura 
Miguol Agalló Agalló 
Miguel Segura Pifia 
Antonio Forteza Valle 
Juan Jofro Qaés 
Sabaítláa Bennasar Martorell 
Jaime Moraguas Verger 
Pedro Ventayol Susu 
Francisco Golabsrt Rotger 
Juan Busquéis Gil 
Luis Oapó Nadal
Jaime Viver Meliá
Miguel Siquier Siquier
Jaime Vích Simó
José Pulg Ojrvé Pérea 
Antonio Bisbal Verger 
Miguel Ferrer Domingo 
Miguel Colora Mascarolaa 
Juan Quéi Soliverei 
Gaspar Foríeza Valla 
Antonio Coríés Pomar 
Cristóbal lagar L’ompatí 
Gabriel Mesare Bísqusrra 
Francisco Blsquerra Bennasar 
Pedro Bennasar Sacias
Andrés Martorell Colomar 
Agustín Agalló Bonnin 
José Agalló Valla 
Juan Aguiló Valle 
Rafael Cortéa'Coriós 
Mateo Cánaves Víl^nova 
Miguel Jofre Cifre 
Jezónlsco Jofre Qués 
Jaime Forteaa Pomar 
Antonio Pona Portal 
Rafael Bordoy Aguiló 
Gabriel CerdA Bagur 
Miguel Parrón» Gil 
Isidoro Pone Gllet 
Jaime Pone Reínés 
Juen Ramón Capó 
Jaime Vera Qués 
Bartolomé Ventayol Riera 
José Ignacio Forícas Valla

Alcudia l.° de Enero de 1927.-El Al
caide, José Toua.—El Secretarlo, Sebas
tián Ventayol.

Núm. 86
Don Juan Ramís Ribot, Secretario de la 

Junta Municipal del Censo Electoral 
de la villa de Petra, provincia de Ba
leares.
Certifico: Qm en el tomo segundo del 

expeóUnto general de la Junta Munlci- 
pal del Canso Electoral consta una acta 
que copiada a la letra es del tenor ii- 
guíente.■■Acte de designación de Presi
dentes y Suplentes de las Mesas Electo
rales.—En la villa de Petra, provincia 
de Baleares, a veinte y ocho de Diciem
bre de mil novecientos veinte y eeU» 
reunidos previa convocatoria a todos loe 
Ssñores que constüuyeu la Junia Muni
cipal del Censo Electoral de este térmi
no, siendo el día y hora safialado de &n- 
remano y bajo la presidencia de Den 
Sebastián Riera Nicolau, Presidente de 
dicha Junta, les Ssñores Vocales Don 
Pedro Bíbot Matea, D Jaime Amecguil 
Bauaá y D. Juan Coll Bauza, con asis
tencia de mi ol infrascrito Secretario, el 
Señor Presidenta a tenor del articulo 13 
de le Lsy electoral declaró abierta te 
iegiónt=Acto seguido el Señor Presiden
te expuso a los reunidos qus el objeto de 
la presente reunión era el de proceder 
a te designación de Presidentes y Su
plentes de tes Mesas de los Colegios elec
torales de esto término municipal en 
cumplimiento del aitículo 36 de te L*y 
eleotoral de ocho de Agosto de 1907 y 
demás diepoídBionca qus regulan dicho 
proyecto y se pusieron de maniüsBto tes 
listas de grupos de electores a que ee re
fiere si articulo 33 de te propia Ley para 
que te Jonta pueda hacer do entre ellos 
te designación da dichos Presidentes y 
b u s Suplentes en te forma prevenida en 
el artioulc86.—Seguidamentey en virtud 
de ser tes electores da más edad do en
tra aquellos que debe excogerse en 1a 
presente oOMión de tes respectivas líe- 
tes, fueron designados pera Presidente 
de la Mesa electoral y su Suplente, los 
Safiores siguientes:—Para te Sección 1.a 
distrito l.°^D. Bernardo Vícens Llobera, 

Presidente.««Don Guillermo Bíu ií Dar- 
der, Sapiente.—Sección 2/ distrito 1.*— 
D. Juan Rlbot Darder,'Presidente.—Don 
Jaime Darder Font, Suplante.—Ssoeión 
3.a distrito 2.®—D. Juan Magraner Mar- 
tinca, Presidente. — D. Rafael Agalló 
Fuster, Suplente.—sección 4.a distrito 
2.a—D. Guillermo Ríutort Font, Presi
dente.—D. Miguel Alsamora Mostré, Sa- 
ptento.—As! mismo acordó 1a Junta que 
so comunicase a tes Presidentes y Su- 
ptentes designados, sus respectivos nom- 
bramientos.=D@ todo te cual se levanta 
te presente acta que después de leída w 
halla conforme y te firman todos los con
currentes conmigo el Secretario de que 
certifico,—S. Riera.—Jaime Amengual. 
—Juan Ooll, Párr&ro —Pedro Ribot.— 
Juan Ramis, Secretario,

Oon acuerdo coa el original a que me 
remito, y para que conste y en virtud de 
lo ordenado por te Superioridad, expido 
te presente con el visto bueno del Señor 
Presidente en Pdtra veinte y ocho do 
Diciembre de mil novecientos veinte y 
seis.—El Secretario, Juan Ramís.—Vie- 
to Bueno,—El Pres"dente, S. Riera.

Náco. 83
Don Fernando Gil y Martines de Válle

lo, L’cenciado en Derecho, Secretarlo 
do te Junta Municipal del O suso elec
toral de Manacor,
Oerlífioo: te referida Junta cele

bró te sesión a que h s contrae el acta 
1*1 tenor siguiente:

Acta de te Junte.—En Manacor a tes 
onco del doce de Noviembre de mil no- 
vecíentos veinte y seis.—Bsjo te presi
dencia de Don José Carrillo Guerrero, 
Juea de Instrucción, se he reunido te 
Junta Municipal del Gimo Electoral, 
asistiendo el Notarlo D, José Vidal Bus
quéis, el Capitán de lotenteria D. Ga
briel Sastre Bateguer, como Suplente 
del 8r. Delegado Gubsrnítivo, y e) in
frascrito Secretorio, habiendo sido impo
sible citar al Conc&ja! Don Francisco 
Riera per estar ausente y no haber 
tiempo hábil para citar a ea Suplente.

Por el Sr. Presidente so dá cuenta del 
objeto de la sesión, que os dar cnmplL 
miento a! artículo 36 de la Ley Electo» 
ral conforme a los preceptos contenidos 
en te Real orden de 16 de Agosto último, 
Ai efecto ee examinan tes listes corres = 
pendientes, a las cuates hace referencia 
•I artículo 33 y se hace la designación 
de los presídanles de mesa de Sección y 
b ü ^ Suplentes eligiendo los que resultan 
d$ más edad eníre los tres primeros de 
cada Usía y entre loa tres últimos ds ca 
da una de ellas: y como quiera que para 
te Suplencia de la Szccíón 2.a existen 
dos sefiores con igual edad que eon: don 
Mateo Riera Morsy n.® 7 de la lista 1.a 
y D. Juan Segura Cortés, n.® 9 de te 
2.*, acuerda te Jante por unanimidad 
designar al Sr. Segara por estar te ini* 
cial su apellido mas al Bol del Alfa
beto que te R. Ea consecuencia de las 
operaclc&es roalisadas y del acuerde di
cho resulten nombrados loa señoras si- 
galantes:

Sección 1.a—Presidente: Dan Jaime 
Domenge Roiaelló, Farmacéutico, n.° 2 
d® te 1.a Hete.— Súplanlo: Don Gábrlsl 
Valia Picó, Oomercianle, número 26 do 
1a 2.a

Sección 2.a—Presidente: Don Joaquín 
Faster Pomar, Ebanista, n,° 2 do ¡a 
2.a liste.—Suplante: Don Juan Segura 
Oortés, OomercientB, n.° 9 de la 2.a

Baceíón 3.a-Presidente: D, Miguel 
Aguiló Bonnin, n,° 1 de la lista 3.a—Su
plente: D, Miguel Vsrd Valkspír, totora- 
dor, n.° 167 de te 3.a

Sacción 4.a—Presidente: D, Antonio 
Boech Bennseer, Procurador, n,a 1 da 
te 1.a lista,—Suplente: Don Francigco 
Gomlla Vadoll, Propietario, n,® 5 do 
la 2.a

Sección 6.a—Presidenta: D, Juan Su* 
ñ«r Soler, Propiciarlo, n.® 2 de Ja 2.a 
Ihta.—Suplente: D. José Verd VaUes- 
pir, Dependiente, n,® 135 de te 3.a

Sscclón 6.a -Presidente: D. Lironso 
Homar Tous, Oomerctenie, n.® 3 de la 
2.a— Sapiente: D. Lorenzo Riera Mos
tré, Comerciante, n.® & de la 2.a

Sección 7.a—Presidente: Don Pedro 
Darán Galmés, Propietario, n.° 1 de 1» 

2.a lista,—Suplente: D. Antonio Verde- 
ra Grlffialt, labrador, n.° 98 do la 3,a

Sección 8.a—Presidente: Don Andrés 
Aleover Galmés, labrador, n.® 2 de te 
3,a lista,—Suplente: D. Bartolomé Va- 
dell Bsrcelóf pescador, n,® 84 de la mis
ma 3.a

Sección 9.a—Presidente: D, Gabriel 
Adrover Jaume, labrador, n.° 1 d© la 
lista 8.a—Suplente: D. Alejo Vallesplr 
Truyds, labrador, n.° 45 do te mis
ma 3.a

Seccióa 10.a—PresKente: D. Bartolo» 
mé Pascual Nadal. Propietario, n,® 2 da 
la lista 2.a—Suplente: Don Jaime Verá 
Ferrar, labrador, n.® 184 de la lista 8.a

A la vez Muerda la Junta que se co
muniquen les nombramíentes a los res
pectivos interesados y al limo. Sr. Pre 
Bidente de la Junte Provincial y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se 
termina el acto firmando la presente: 
certifice:«Jaaé Carrillo.«José Vidal.* 
Gabriel Ssetre.—Fernando GIL

Y a loa efectos de te resolución de la 
Juota Centra! del Censo Electoral de 24 
¿s Febrero de 1912, libro te presente 
que firmo en Manacor a once de Enero 
de mil novecientos veinte y siete —Fer
nando Gil,—V.® BE; Presidente, Jo
sé Carrillo.

Nuca. 88
D. Antonio Ferrer F*n&le, Secretarlo da 

te Justa Municipal dsl Ganso E esto* 
ral ds te dudad do Alcudia, 
Osrtifico: Q i® te Junta munieipal del

Ganso Electoral de esta ciudad el dte 
once de Noviembre del afia próximo pa- 
sadé, procedió a te designación de los 
presidentes y suplentes de las Mesas de 
lee Colegios electorales de este término 
municipal, para el bienio 1927-28, resal
tando designados los señoree siguientes:

Para el primer Distrito, Sección 1.a— 
Presidente: D. Joan Quéi Solivaret.— 
Baplonte: D. Pedro Ventayol Suau.

Para el segando Distrito, Sección 2.a 
—D. Antonio Qués Reinés y para Su
plante: D. Bernardo Quós Oapdlá.

Y para que consta, libro te presente 
oca el V.® B.® del 8r, Presidente que 
firme y sello en Alcudia a troce de Ene
ro do mil novecientos veintisiete,—An
tonio Ferrer,— V.° B.®—El Presidente, 
J. Pulg Corvé.

Núm. 98
D. Juan Franch Sodas, Maestro nací*, 

nal y como tal Sicrotarlo de te Junta 
municipal del Censo electoral de te 
villa de B’Arracó.
Gsrtiflco: Qae en el libro de actas de 

¡a expresada Junta, en B$eión celebrada 
el dia diez de Noviembre último entre 
otres acuerdos figura el que copiado lí- 
teramonte dice asi: «Ss procedió al nom
bramiento dd Presidente y su Suplente 
de la mesa electoral de la Sección única 
Distrito único, en lai elecciones que pue
dan ocurrir durante el próximo bienio, 
con arreglo si art. 4.® da te Rsal orden 
de dieciseis de Agosto último, recayente 
en ios electoras siguientes: Para Presi
dente: D. José Ferrá Palmer, Par» Sa
piente: D, Jaime Porcel Flexes».

Y para que conste expido te presente 
visada por el Sr, Pmitente, en 8‘Atra
có a trece de Enero de raíl novecientos 
veintisiete.—Juan Franch.—V,® B.®— 
El Presidente, Rsmón Cesísll,

Núm, 87
AUDIENCIA PROVINCIAL

DB PALMA

Nota de los procesados y reos dectera» 
dos rebeldes durante el cuarto trimes- 
tro do 1926,

Nombre del rebelde.—Delito.—Feche de 
la declaración de rebeldía.—Tribunal

, que la decretó.—Fecha de la requisitoria 
en la que se expresan las circunstancias 
personales del rebelde.
Manuel Cristóbal Virgos, delito de ho

micidio imprudencia, declarado en re
beldía el 1.® Octubre 1926, decreteda 
por el Juzgado déla Lonja en 27 Octu
bre 1924.

José Rigo Expósito, delito de asesiaa* 

to, declarado en rebeldía el 18 Noviem. 
bre 1926, decretada por el Juzgado de 
Manacor en 81 Agosto 1926.

Julián Tomás Mat, delito de alze« 
miento de bienes, declarado en rebeldía 
si 20 Noviembre 1926, decretada por el 
Juzgado de la Catedral en 80 Septiem
bre 1926.

Juan Palou Ferrer y Bartolomé Guasp 
Ferrer, delito da robo y hurtos, declara
dos en rebeldía el 30 Diciembre 1926, 
decretada por el Juzgsdo de te Lonja, 
en 18 Mayo 1926,

Palma 6 Ecoro de 1927,

Núm. 105 
EDICTO

Don Ganzúo Arnica Ferrer, Capitán 
de Icfenteria, Secretario de causas del 
Juzgado permansnte de te Capitanía ge
neral de Baleares y Juez Initructor del 
expediente que para su ingreso en la 
Orden Civil de Beneficencia se incoa a 
favor del soldado de te eacción mixta de 
Tropas de Intendencia de Mallorca MU 
guel Ooll Tugores y carabinero de 1a 
Oomandancia de Bztearea don Alfonso 
Blanco Rodríguez, por su intervención 
en el incendio ocurrido el di* 19 de Ene
ro próximo pasado, en el edificio deno
minado «Casa del Pueblo» sito en te ca
llo de Ballestor de esta ciudad; por el 
presento se cita a cuantas personas en 
conocimiento del hecho deseen deponer 
sn Gste procedimiento, tes que deberán 
comparecer en este Juzgado sito en la 
calle de Riera 261.* en el plazo de qu’n- 
ce días a contar de te publicación de si
to edicto.

Palma 16 de Eaero de 1927.—El G*- 
píten Juez, Gonzalo Arnica,

Núm. 108
SECCION ADMINISTRATIVA

DI PBIMKBi BB8BÑ4KZA DH BALBABIS

Por Ordenes de te Dirección general 
de primera enseñanza de fachas 4 da 
Diciembre último y 7 Sel corriente Ene
ro, publicada» en te Gaceta de Madrid 
el 10 de este mismo Esero, se nombra 
provisionalmente por loe cuatro pilme- 
ros turnos del articulo 76 dol Eitatuta 
vigente, en vacantes correspondiente! 
al mes do Octubre de 1926, a dlfsreutsi 
Maestras y Maestros, figurando entre 
los del cuarto turno los siguientes noa- 
bramientos:

«Sexta, 2.433. —D. Francisco Sílm 
Janer, de Líesete (Bateares); la unitaria 
número 1 de laca (Baleares), 28'4-216.»

«Séptima, alta.— D. Bernardo Bampol 
y Fio!, de Stn Jorge (Balsares); te de 
O&pdellá, 0*1 viá (Baleares), 24-4 925.»

No figuran en las expresadas Ofde- 
ne# otras eicueles ni más Mretiros -le 
este provincia,

Bu el ptozo ds eiste días, que terral* 
n&rá el diez y stete del corriente rase, 
puedxn farraalam reelamaciones, ante 
la Dirección general d$ primera enes* 
fianza, contra las indicadas adjudicacio
nes de destino, conformo d spone la R#al 
orden ds 9 ds Diciembre do 1925(Gí¡c 4M 
de! 17).

L? que se publica en este Bo l s t íM 
O^io ia l  eu cumplimiento de lo preveni
do y a loe efectos procedentes.

Palma 18 de Eoero d@ 1927.— El Jeto 
de 1a Sección, José Fernández,

Núm. 104
BANGO DE SOLLER

Li Junta <!e Gobierno de esta Socio* 
dad, a tenor de lo prevenido en el arti
culo 17 de los Estatutos, ha acordado 
convocar a la Junte General ordinario 
para el día 30 de ¡oa corrientes a tei 
diez y raedla, sa el domicilio soda!.

Lo que se publica para coooeímlento 
da los Bros, Accionista».

Sóller 13 dt Enero do 1927,—El Di* 
rector Gerente, Amador Canals.
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